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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 964/2025-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********

AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
MAGISTRADA:   
LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., veintitrés de enero de dos mil veintiséis.   

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo número 964/2025-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a **********demandando por su propio derecho, los actos y respecto de la autoridad que en seguida se precisan:

Autoridad demandada:

- Supuesto Policía Vial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, de nombre Rubén Esquivel Guevara.      
Tercer interesado: **********
Actos que se impugnas.- “La boletas de infracción con número de folio BB 197566 y BB 197567**********

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las doce horas del trece de enero de dos mil veintiséis, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, al escrito de ampliación de demanda así como al escrito de contestación a la ampliación de demanda, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia de los actos impugnados, de lo que se tiene que la actora precisa como tales los señalados en el Resultando Primero de esta resolución. 
En ese sentido, la existencia de dichos actos se acredita con los       documentos visibles a **********de este expediente, mismos que adquieren valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de un documentos públicos emitidos por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales. 
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda**********demandando por su propio derecho la nulidad de los actos y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en los actos impugnados se encuentran dirigidos al infractor de nombre **********, así como a quien resulte propietario del vehículo **********que, si bien es cierto, le nace la legitimación para demandar en el presente juicio por ser la propietaria del vehículo con el que se cometieron las infracciones que se hacen constar en los actos impugnados, no menos cierto lo es que tal legitimación es insuficiente para demandar conductas propias del conductor de dicho vehículo.   

Tocante a la legitimación de la autoridad demandada, la misma se encuentra acreditada conforme a lo señalado en el artículo 220 del ordenamiento en cita, en virtud de que aportó para tales efectos el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja 37 del expediente en que se actúa. 


En cuanto al Tercer Interesado ********** mediante auto del veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se le tuvo por precluido su derecho para apersonarse a juicio. 


CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 03 a la 06 y de la 63 a la 66 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Ésta Sala Unitaria advierte que la autoridad demandada Policía Vial, invoca las causales de improcedencia  y sobreseimiento previstas y señaladas en los artículos 228 fracción XI en relación con el numeral 229 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, argumentando que el acto que se impugna contiene las circunstancias de tiempo, modo y lugar y que no se violaron las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna, esto es que se encuentra fundado y motivado.

A lo anterior, debe decirse que los argumentos que vierte la demandada, están tendientes a sostener la legalidad del acto, lo cual será motivo de estudio al resolver sobre el fondo del presente asunto, de ahí que resulten infundadas las causales de improcedencia  invocadas por la citada autoridad. 
SEXTO.- Dentro de su Primer Concepto de Impugnación, la actora señala lo siguiente:

 “En el caso que nos ocupa, la autoridad demandada falto a su obligación de fundar y motivar debidamente los actos que se impugnan así como su actuación y adecuar el procedimiento a las formalidades establecidas en la ley, ya que omitieron en cumplir con los lineamientos que establece la Ley de Tránsito del Estado en su artículo 91.  
La autoridad demandada lesiona mi interés jurídico cada vez que no cumplió con su obligación de identificarse plenamente ante el suscrito, como lo ordena la disposición antes citada…”   

Cabe destacar que la boleta de multa número BB 197566 y BB 197567, **********, según argumento del Policía de Tránsito, fue por el motivo de: “ MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD, CHOCAR Y CAUSAR DAÑOS , FALTA DE LICENCIA Y FALTA DE TARJETA DE CIRCULACIÓN” multas que desde este momento negamos lisa y llanamente haber cometido, toda vez que las mismas no cumple con lo señalado por los artículos 164 y 165 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.  

En un Segundo Concepto de Impugnación, la actora hace valer agravios encaminados a señalar que:

“Ahora bien en el presente caso, las autoridades demandadas, el supuesto Agente de Tránsito o Policía, quien sin identificarse y especificar a qué corporación pertenece, incumplieron con su obligación al emitir la boleta de infracción impugnada y, además de estar obligado a obedecer los señalamientos que la Constitución General del País establece, debió cumplir con los lineamientos que para tal efecto prescribe la Ley de Tránsito del Estado en su artículo 91. 
En su Tercer Concepto de Impugnación, dice que:

“El acto que hoy se combate tiene de manifiesto una indebida fundamentación y motivación así como la carencia de las mismas que se expondrán con posterioridad en el presente concepto, elementos previstos, cuya observancia es obligatoria para todas las autoridades  que llevan a cabo actos de molestia para los gobernados.

Por lo que se viene argumentando que las boletas de infracción número BB 197566 y BB 197567, de fecha *********.que el suscrito supuestamente cometió, las cuales desde este momento niego lisa y llanamente haber cometido.     

En su Cuarto Concepto de Impugnación, hace valer agravios encaminados a señalar lo siguiente:

La aplicación de las sanciones debe ser prevista en el Reglamento de Tránsito Municipal; más sin embargo, no se condujeron conforme a la normatividad aplicable, llevando a cabo un indebido proceso contra mi persona…, por lo que son improcedentes las multas que me realizaron, dejándome en un total estado de indefensión ante los actos que aquí se reclaman.” (F. 03, 04 y 05)  

 
Así las cosas, esta resolutora considera como infundados por insuficientes los conceptos que hace valer la actora de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:
Al remitirnos a los actos que se impugnan los cuáles obran agregados en autos a foja 25 y 26 de este expediente, se advierte dos recuadros que dicen lo siguiente:

Boleta de Infracción BB 197566. 
INFRACTOR.

	ALATORRES 
	SANDATE
	ALI DENIER


	MOTIVO DE LA INFRACCIÓN 

	CHOCAR Y PARTICIPAR EN UN HECHO DE TRÁNSITO Y CAUSAR DAÑOS.

	FALTA DE LICENCIA. 

	FALTA DE UNA O DOS PLACAS. 


Boleta de Infracción BB 197567. 
INFRACTOR.

	ALATORRE 
	SANDATE
	ALI DENIER

	

	MOTIVO DE LA INFRACCIÓN 

	MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD


Adviértase que los motivos por los cuáles fueron elaboradas las Boletas de Infracción  consistentes en: “Chocar o participar en hechos de tránsito, Falta de licencia y Manejar en estado de ebriedad”, fueron por conductas propias, personalísimas y atribuibles del que en ese momento conducía el vehículo con el que se cometieron tales infracciones y que lo fue ********** no así que las haya cometido la actora **********
Esto es, que las conductas de referencia fueron cometidas por quien en ese momento conducía el vehículo**********, siendo dicha persona la directamente responsable tanto de las conductas cometidas como de las sanciones y multas que le resultaron.

Aunado a lo anterior, es dicha persona quien tiene el interés jurídico para demandar la nulidad de los actos que se impugnan, tendientes a combatir o destruir las conductas ahí señaladas.

Lo anterior es así, puesto que para efectos de combatir los señalados actos,  de acuerdo a lo señalado por el artículo 85 de la Ley de Tránsito para el Estado de San Luis Potosí, tanto el conductor como el propietario del vehículo con el que se cometen las infracciones, son las personas a quienes les nace el derecho de combatir dichos actos, esto es, que son esas personas las que en todo caso tiene la titularidad de un interés jurídico o legítimo.

Para el caso en particular, quien promueve la demanda de nulidad lo es la actora ********** que, si bien es cierto, acreditó su interés jurídico por ser propietaria del vehículo en cita y con el que se cometieron las conductas infractoras, no menos cierto lo es que ello no le alcanza para combatir conductas que fueron cometidas de forma personal y directa por quien en ese momento conducía el vehículo y que lo fue **********

Esto es, que aún y cuando las conductas infractoras señaladas en las Boletas de Infracción, se hayan cometido con el vehículo cuya propiedad es de la actora, lo cierto es que se trata de conductas que en forma personal y directa fueron cometidas por quien entonces conducía el vehículo en cita.  
Por ello, es por lo que estos conceptos de impugnación se califican como infundados por insuficientes, ya que las conductas consistentes en:

Chocar y participar en hechos de tránsito y causar daños.

Falta de Licencia y: 
Manejar en estado de ebriedad.

Fueron conductas atribuibles al entonces conductor del vehículo, esto es, no fueron conductas que la actora haya cometido. 
Lo mismo ocurre cuando dice que la autoridad demandada lesiona su interés jurídico toda vez que dice no cumplió  con su obligación de identificarse plenamente con la actora como lo ordena la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí.   

Lo anterior es así, ya que en todo caso la autoridad demandada tuvo que haberse identificado con el entonces conductor del vehículo en comento, no así con la actora, por lo que en ningún momento se le dejó en estado de indefensión como así lo pretende hacer ver. 
De la misma manera, tampoco puede decir que los actos que hoy se combaten tengan de manifiesto una indebida fundamentación y motivación, pues no estuvo presente en el momento en que se emitieron las Boletas de Infracción que se impugnan. 
Po otra parte, no le nace el derecho para negar lisa y llanamente conductas que ella no cometió, puesto que como ha quedado señalado con antelación, las conductas que se hacen constar en los actos impugnados, fueron cometidas por la persona que en ese momento conducía el vehículo con el que se cometieron las señaladas infracciones, siendo dicha persona la que en todo caso le nacería ese derecho de negar lisa y llanamente haberlas cometido.     
Su agravio consistente en que la demandada llevó a cabo un indebido proceso contra su persona y que por tanto son improcedentes las multas que le realizaron, es infundado, pues se reitera una vez más que quien debió sentirse afectada en sus derechos por los actos que se combaten es **********, siendo dicha persona quien conducía el vehículo con el que se cometieron las conductas infractoras, no así la actora **********

En el entendido de que las multas fueron consecuencia de las infracciones que se cometieron, no así que la autoridad demandada las haya realizado directamente a su persona como así lo pretende hacer ver.      

Lo agravios que hace valer la actora son infundados porque los extremos que pretende, son formalidades que ni material ni jurídicamente se podrían haber cumplido en los términos planteados, ya que la demandante no es la persona identificada de manera directa como infractor, pues solo con éste (infractor) podrían haberse llevado a cabo.

En consecuencia, resulta jurídicamente imposible que los actos de cuyo incumplimiento se duele y que pretende, se anulen, ya que la actora no fue la destinataria de las conductas que se hacen constar en los actos impugnados, pues jurídica y fácticamente solo podrían llevarse a cabo con aquella persona a quien se atribuye la infracción. 
Las anteriores aseveraciones tienen como hecho notorio, que las infracciones descritas corresponden a conductas personalísimas como lo fue “Chocar y participar en hechos de tránsito y causar daños, Falta de Licencia y Manejar en estado de ebriedad” atribuidas a la persona que se describe como “el infractor”, sin que se desprenda de los actos impugnados, que éstos, se hubieran dirigido a quien en el presente asunto comparece en su calidad de propietario.

En consecuencia, las conductas que señala la actora resultan extremos exorbitantes, toda vez que como se señaló anteriormente, ni material ni jurídicamente existía la posibilidad ni obligación de informar, identificarse, fundar o motivar conductas propias y personalísimas dirigidas al infractor. 
En cuanto a la infracción consistente en Falta de una o dos Placas, al respecto se tiene que dichas placas son parte integrante del vehículo automotor, siendo requisito indispensable el contar con ambas placas para poder circular, por lo que la falta de las mismas, se considera como infracción imputable al propietario del vehículo, sin embargo, al no haber combatido en forma directa y precisa tal infracción por  parte de la actora, subsiste la presunción de validez tanto de dicha infracción como del acto consistente en la Boleta de Infracción BB 197566.

Ante lo infundado de los señalados Conceptos de Impugnación, la consecuencia jurídica es que los actos impugnados sean declarados como legales y válidos.  

Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación, señaló lo siguiente:

“… refiero que con fecha **********, me fue informado que en la calle de Arsénico y Calle Oro en esta ciudad, se habia suscitado un accidente…, recayendo entonces en consecuencia los folios de infracción bajo el número BB 197566 y BB 197567 por el motivo de “MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD, CHOCAR O PARTICIPAR EN HECHO DE TRÁNSITO Y CAUSAR DAÑOS, FALTA DE LICENCIA Y TARJETA DE CIRCULACIÓN, faltas previstas en el numeral 184, 128, 11 y 61 del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, elaborándose el REPORTE DE ACCIDENTE ********** documentales con los cuáles se acredita que el infractor transgredió la normatividad aplicable…” (F. 33)     
Argumento que es procedente, ya que es coincidente con el criterio que ha quedado señalado en esta resolución y con el que se advierte que la  autoridad demandada, sí cumplió con todos y cada uno de los requisitos contenidos en los artículos 14 y 16 Constitucional, de lo que se tiene entonces que los actos que se combaten sean declarados como Legal y Válidos, al subsistir la presunción de legalidad que prevé el segundo párrafo del artículo 248 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y al no haber sido desvirtuada por la actora. 

En cuanto a las pretensiones señalados por la actora, las mismas resultan improcedentes, ya que para su procedencia se hacía necesario declarar la Ilegalidad e Invalidez de los actos impugnados, sin que en el presente caso así haya acontecido.  

Por lo anterior, en virtud de que no le asistió la razón la actora para que proceda la nulidad de los actos reclamados, al haberse declarado sus conceptos de impugnación infundados e insuficientes, de acuerdo a las consideraciones ya señaladas, con fundamento en lo establecido por los artículos 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD Y VALIDEZ de los actos materia de este juicio de nulidad, conforme a lo señalado en el Considerando SEXTO de ésta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, quien actúa con Secretario de Acuerdos, EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.-CONSTE.

"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí". 
� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.





